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Sería  del  caso  reprogramar  la  audiencia  inicial  en  atención  a  que  la
programada por auto del 25/03/2022  (pdf  31) no se llevó a cabo, sin embargo,
frente a la manifestación de la apoderada judicial de los demandantes (pdf 32;35) se
hace  necesario  requerirla  para  que  aclare  la  misma  en  razón  a  que  el
documento aportado corresponde a un cesión de derechos litigiosos celebrada
por el demandado PEDRO JULIO ARIAS LIZARAZO a favor de YERSON FELIPE
PARRA DIMATE  (pág.  5-7  pdf  35),  cuando el derecho litigioso sería el que esta en
cabeza  de  la  parte  demandante;  amén  de  que  no  se  allega  contrato  de
transacción aludido.

Lo anterior en aplicación del numeral 3° del artículo 43 del Código General del
Proceso, frente a lo que, una vez se aclare, se resolverá sobre la procedencia de
terminarse el proceso o, en caso contrario, resolver sobre el contrato de cesión
y convocar a audiencia inicial.

NOTIFIQUESE, 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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